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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público para general conocimiento que, mediante acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local, adoptado en sesión ordinaria de 20 de febrero de 2025, se ha aprobado el siguiente:

CALENDARIO FISCAL 2025 

TRIBUTO 
PERIODO VOLUNTARIO  

DE COBRO 
FECHA CARGO 

RECIBOS DOMICILIADOS 

RESIDUOS 1 SEMESTRE 2025 (Tasa servicio gestión residuos 
de competencia local 1 semestre 2025) 

De 03 de marzo de 2025  
a 05 de mayo de 2025 

05 de mayo de 2025 

IVTM 2025  
(Impuesto de Vehículos Tracción Mecánica 2025) 

De 14 de marzo de 2025  
a 14 de mayo de 2025 

14 de mayo de 2025 

I.B.I. Rustica 2025 De 01 de julio de 2025  
a 01 de septiembre de 2025 

21 de julio de 2025 

I.B.I. Características Especiales 2025 De 01 de julio de 2025  
a 01 de septiembre de 2025 

21 de julio de 2025 

I.B.I. Urbana 2025  De 01 de julio de 2025  
a 01 de septiembre de 2025 

21 de julio de 2025 

I.A.E. 2025 De 01 de octubre de 2025  
a 01 de diciembre de 2025 

01 de diciembre de 2025 

Tasa Vados permanentes, utilización privativa y aprovechamiento 
especial de la vía publica 2025 

De 01 de octubre de 2025  
a 01 de diciembre de 2025 

01 de diciembre de 2025 

RESIDUOS 1 SEMESTRE 2025 (Tasa servicio gestión residuos 
de competencia local 1 semestre 2025) 

De 01 de octubre de 2025  
a 01 de diciembre de 2025 

01 de diciembre de 2025 

Asimismo, el día 31 de diciembre de 2025 finaliza el plazo establecido para solicitar
todas aquellas bonificaciones reguladas por las ordenanzas fiscales municipales que deban
surtir efectos en el ejercicio siguiente.

En los casos en los que los contribuyentes se hayan acogido a un sistema especial de
pagos o plan de pagos personalizado, las fechas de cargo en las cuentas bancarias indicadas
por los interesados serán las siguientes:

SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS  
(PLAN DE PAGO PERSONALIZADO) 

1 PLAZO 21 DE ABRIL DE 2025 

2 PLAZO 20 DE MAYO DE 2025 

3 PLAZO 20 DE JUNIO DE 2025 

4 PLAZO 21 DE JULIO DE 2025 

5 PLAZO 20 DE AGOSTO DE 2025 

6 PLAZO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS 
(SISTEMA ANTERIOR A MODIFICACION 2020_IBI URBANA) 

1 PLAZO 21 DE ABRIL DE 2025 

2 PLAZO 20 DE JUNIO DE 2025 

3 PLAZO 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Los padrones fiscales, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos tributarios de-
terminantes de las mismas, una vez aprobados por decreto del concejal-delegado del Área
de Economía y Hacienda, u órgano competente en cada momento, se expondrán al público
en las oficinas municipales de recaudación quince días antes de iniciarse los respectivos pe-
ríodos de cobro y por el plazo de un mes.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del de-
ber de confidencialidad de la información tributaria, se facilitarán, únicamente, al obligado
tributario o a su representante.

Para la consulta de los datos del padrón o matrícula se utilizarán medios informáticos
siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan. El acceso a dicha información se rea-
lizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos de carácter per-
sonal (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales garantía de
los derechos digitales, Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y Real Decreto-Ley 5/2018,
de 27 de julio y demás normativa de desarrollo).
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Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidacio-
nes tributarias que los mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de re-
posición, previo al recurso contencioso administrativo, ante el concejal-delegado del Área
de Economía y Hacienda, u órgano competente en cada momento, en el plazo de un mes
contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública de los
mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses.

Modo de ingreso:

Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas autorizadas por el
contribuyente. No obstante, se notificará en el domicilio fiscal del contribuyente nota infor-
mativa al respecto, con la antelación suficiente para las modificaciones de cuentas banca-
rias que sean necesarias.

Para los recibos no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la
deuda será enviado al domicilio fiscal de los contribuyentes. En el caso de no recibir el ci-
tado documento de pago, deberá solicitarlo presencialmente en el Área de Gestión Tribu-
taria del Ayuntamiento (Plaza de España, número 1), o bien mediante correo electrónico
a rentas@ayto-torrejondevelasco.es

Lugar, día y hora de pago:

a) En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras con la recaudación muni-
cipal (Caixabank), en los días y horarios de apertura al público que, a efectos de
cobro (servicio de caja), cada entidad tenga establecidos.

b) A través de los cajeros automáticos de las entidades bancarias colaboradoras en la
recaudación, dentro del horario que cada entidad tenga establecido.
El último día del período voluntario de pago no se garantiza la disponibilidad de los
sistemas tecnológicos correspondientes fuera del horario de apertura al público, pu-
diendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.
Las incidencias técnicas que puedan surgir en intentos de pago fallidos realizados
el último día del período de pago, fuera del horario de apertura al público, no ser-
virán como justificante del impago del recibo.

Pagos fuera de plazo:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 septiembre de 2005),
se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes re-
cargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003 General Tri-
butaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Ordenar la publicación del calendario fiscal ejercicio 2025 en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torre-
jón de Velasco, por Internet desde la página web municipal y en la sede electrónica
https://torrejondevelasco.sedelectronica.es/info.0 , a los efectos de cumplir la función de
anuncio de cobranza además de la de dar a conocer la fechas de exposición pública de los
mencionados padrones tributarios.

Lo que se publica para su general conocimiento y cumplimiento, haciéndose saber que
contra el acto administrativo transcrito, que no es definitivo en vía administrativa, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y en la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá
interponer recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante el mismo órgano
que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Si transcurre un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposi-
ción sin que este haya sido resuelto y notificado, se podrá entender que ha sido desestimado
e interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo de Madrid, en el plazo de seis meses.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Torrejón de Velasco, a 20 de febrero de 2025.—El segundo teniente de alcalde y con-
cejal-delegado del Área de Economía y Hacienda, José Hernando Andrés.

(01/2.833/25)
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